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NO HABRÁ GOLPE DE ESTADO TÉCNICO: TRIBUNAL ELECTORAL 
Mónica Soto, magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
estableció que no se puede poner en duda el proceso electoral que está cumpliendo con las reglas. "Tribunal 
Electoral es garantía de las elecciones", afirmó. Asimismo, reiteró que el Tribunal Electoral no está en 
campaña ni es actor dentro del proceso electoral, por lo que descartó la idea de un golpe de Estado técnico. 
 

 

FALLAN REFINERÍAS EN RETENER AZUFRE 
MONTERREY.- Las refinerías de Pemex no cumplen las normas oficiales del Gobierno federal para capturar 
el dióxido de azufre (SO2) que producen, revela un estudio de Francisco Barnés de Castro y Alejandro 
Villalobos Hiriart. El análisis que realizaron los especialistas de los informes mensuales de Pemex y la Sener 
sobre la producción de azufre de sus seis refinerías no deja dudas: las plantas envenenan el ambiente. 
 

 

GOLPEA A CAÑEROS DE MORELOS EXTORSIÓN Y VIOLENCIA DE MAFIAS 
Cuautla.- La extorsión del crimen organizado pesa sobre los productores de caña de azúcar que 
abastecen el ingenio azucarero La Abeja de Casasano. Productores señalan que hace seis años los 
grupos criminales ya cobraban cuotas a los presidentes de las asociaciones civiles, pero este año 
extendieron la extorsión a los camioneros y alzadoras -las máquinas para levantar la caña y apilarla 
en los camiones- para permitirles terminar la zafra.  
 

 

LAS ELECCIONES NO AFECTARÁN AL PESO: EXPERTOS 
Analistas económicos y el mercado financiero descartan una depreciación en el tipo de cambio por la llegada 
este año de nuevos Gobiernos tanto en México como en Estados Unidos. Durante la Cumbre Amexcap 2024, 
Carlos Serrano, economista en jefe de BBVA, explicó que los mercados asumen que en México habrá 
continuidad en las políticas de Gobierno. 
 

 

REACTIVAN LEY CONTRA MIGRANTES, PERO UNA CORTE LA FRENA OTRA VEZ 
La Corte Suprema de Estados Unidos se allanó y dio así luz verde a la entrada en vigor de la Ley SB4 de Texas, 
que es autoría del gobernador republicano Greg Abbott y permite redadas y deportaciones contra 
extranjeros con la sola sospecha de que sean migrantes sin ingreso legal. Sin embargo, horas después, una 
Corte de Apelaciones que recibió el caso puso de nuevo la legislación en la congeladora, todo en medio del 
debate preelectoral rumbo al proceso de noviembre que enfrentará a Donald Trump y Joe Biden. 
 

 

LOGRA LA INVERSIÓN PRODUCTIVA MÁXIMO HISTÓRICO 
El principal motor de la economía en 2023 fue la inversión productiva, que como proporción del PIB se ubicó 
en 24.4 por ciento. Datos de oferta y demanda del INEGI revelan que es el nivel más alto desde que hay 
registros, es decir, desde 1993. La inversión aportó 4.2 puntos al crecimiento económico de 2023, por arriba 
del consumo, que contribuyó con 3 puntos. 
 

 

FAVORECE LA CORTE DE EU LA CACERÍA DE MIGRANTES EN TEXAS 
La pugna legal sobre una ley estatal en Texas que permite que la policía y otras fuerzas de seguridad pública 
del estado arresten, encarcelen y hasta deporten a México a toda persona sospechosa de ser indocumentada 
tuvo un día mareador: primero la Suprema Corte permitió su aplicación, mientras un Tribunal Federal evalúa 
su legalidad, lo que causó alarma y protestas del Poder Ejecutivo tanto en Washington como en México. 
 

 

MÉXICO ASCIENDE AL NOVENO LUGAR ENTRE LOS PAÍSES MÁS EXPORTADORES 
México subió de la posición décimotercera en 2022 a la novena en 2023 entre los mayores exportadores de 
productos del mundo, de acuerdo con datos de la Organización Mundial de Comercio (OMC), el INEGI y el 
Servicio de Aduanas de Rusia. Se trata del lugar más alto que México ha logrado en forma histórica, tras 
haber alcanzado el décimo puesto por única ocasión en 2019. 
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PAUSAN OTRA VEZ CACERÍA DE MIGRANTES EN TEXAS 
WASHINGTON.- De último momento, la Corte de Apelaciones del Quinto Circuito frenó ayer una ley que 
permitía a la administración de Greg Abott llevar a cabo la detención de migrantes en Texas. La Corte 
Suprema de EU había dado su aval para que los policías pudieran arrestar a cualquier persona si sospechaban 
que había ingresado ilegalmente al país, y tendrían la facultad discrecional de expulsarla a México en vez de 
arrestarla. 
 

 

DISMINUYE SECUESTRO 80% EN 5 AÑOS 
EI delito de secuestro disminuyó 80.7 por ciento con relación a enero de 2019 informó Rosa Icela Rodríguez 
Velázquez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana. En la presentación del Informe Mensual de 
Seguridad, dijo que la baja es por el trabajo entre la Coordinación Nacional Antisecuestro (Conase) y las 
Unidades Especializadas en Combate al Secuestro (UECS). 
 

 

TENSIÓN MÉXICO-EU: LA CORTE PERMITE A TEXAS DETENER Y DEPORTAR MIGRANTES 
Arbitrariedad. La Corte Suprema de Estados Unidos despejó ayer el camino para que Texas comience a 
aplicar de inmediato la polémica Ley SB4 de inmigración que permite a las autoridades estatales arrestar y 
deportar a personas sospechosas de haber ingresado de manera ilegal al país. 
 

 

PARTIDOS ZOMBIS CHUPAN MILLONES 
El Instituto Nacional Electoral tiene presupuestado gastar para este año 13.7 millones de pesos en la logística 
de desaparición de partidos sin registro. Desde hace ocho años, ha erogado millones de pesos en el pago de 
interventores, fiscalizadores y costos de operación para concluir con su liquidación; el PES, Fuerza por 
México y Redes Sociales Progresistas son algunos ex partidos que generan gasto. 
 

 

MÉXICO Y EU, EN VILO ANTE LEY ANTIMIGRANTE DE TEXAS; LE PONEN FRENO... POR AHORA 
El Gobierno de México reprobó la decisión de la Corte Suprema de Estados Unidos de aprobar la entrada en 
vigor de la Ley SB4 en Texas y anunció que presentará un amicus curie ante el Tribunal de Apelaciones del 
Quinto Circuito ubicado en Nueva Orleans, además de no aceptar, bajo ninguna circunstancia, repatriaciones 
por parte de ese estado. 
 

 

SEDATU NOS HA ABANDONADO PESE A "OTIS": LOCATARIOS 
Los mercados de artesanías, comida y recuerdos del puerto de Acapulco recibirán la Semana Santa y el 
Tianguis Turístico de México, el mayor evento del sector, aún dañados por el huracán "Otis". Casi cinco meses 
después de que "Otis" azotó Acapulco, el 25 de octubre pasado, tras romper el récord de intensificación de 
un ciclón en México, aún hay 20 mercados dañados en la Costera Miguel Alemán y los mercados de 
artesanías y artículos de playa hay por lo menos cinco con daños graves. 
 

 

EN RIESGO SUICIDA 
En México los malos tratos, la discriminación y la violencia que experimentan las juventudes 
LGBTQ+ en entornos sociales y familiares son factores que aumentan el riesgo de crisis de salud 
mental y suicidios. 
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RECURSO DE REVISIÓN/IMPUGNACIÓN DE SENTENCIA/CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Descartan análisis (Excélsior) 
El próximo sábado, Mario Aburto cumplirá 30 años en prisión por el asesinato del candidato presidencial del PRI, 
Luis Donaldo Colosio. Para la sesión de hoy no fue enlistado el proyecto del Recurso de Reclamación elaborado 
por la Ministra Margarita Ríos Farjat, en el que se plantea declarar fundado el recurso presentado por el 
magnicida. Más información sobre el tema: (Magnicidio que deja muchas dudas: Ruffo/El Universal -espacio en 
primera plana-) (Colosio: Inspira cultura popular/El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Falta en la Corte debate sobre prisión preventiva (Ovaciones) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) continúa sin llevar a cabo la discusión sobre la 
prisión preventiva oficiosa en nuestro país. La propuesta lleva enlistada desde el 23 de enero de este año y se 
prevé que se discuta hasta septiembre. La acción de inconstitucionalidad, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (CNDH), busca que se invaliden diversas disposiciones respecto a la actual legislación 
en torno a la prisión preventiva oficiosa. Dicha discusión parte de que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) sancionó a México debido a los casos de dos personas que llevan 17 años en prisión preventiva, 
en el caso denominado "García Rodríguez y otro vs. México". De acuerdo con los expedientes, la acción de 
inconstitucionalidad busca anular el decreto por el cual se reformó el Código Nacional de Procedimientos Penales 
y otras ocho leyes federales en materia de prisión preventiva oficiosa, el pasado 19 de febrero de 2021.  
 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS DE COLIMA 
Aprueban que la presidenta del IEE-Colima gane $223 mil al mes (La Jornada) 
Magistrados del Tribunal Electoral del Estado (TEE) resolvieron por unanimidad que la presidenta del Instituto 
Electoral del Estado (IEE), Adriana Ruiz Visfocri, gane 900 salarios mínimos vigentes, es decir, 223 mil pesos al 
mes, cifra superior al salario del Presidente Andrés Manuel López Obrador, que es de 174 mil 26 pesos 
mensuales… Durante 2023, el IEE retuvo los emolumentos de sus trabajadores por varios meses, bajo la excusa 
de que "no había recursos". Mientras, la Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló los nuevos requisitos para 
ser comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos de Colima. Entre 
ellos destaca no haber sido senador ni fiscal general durante el año anterior a la fecha de emisión de la 
convocatoria. 
 
AVISO 
Aviso/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso mediante el cual se hace del conocimiento público que se difundirá en el Diario Oficial de la Federación y 
en el portal de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la relación de expedientes judiciales 
susceptibles de destrucción, a efecto de que los interesados debidamente acreditados, de así constar en autos, 
puedan solicitar la devolución de los documentos originales que obren en ellos dentro del término señalado en 
el presente aviso. (Milenio Diario) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/PRIMER CONGRESO DE TRANSPARENCIA JUDICIAL: JUSTICIA ABIERTA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN JURISDICCIONAL 
Transparencia, esencial para garantizar justicia (El Economista) 
La transparencia en el Poder Judicial es esencial para garantizar la justicia a la población, coincidieron expertos 
en el tema. Durante el I Congreso de Transparencia Judicial: Justicia abierta y acceso a la información 
jurisdiccional, la comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), Blanca Lilia Ibarra resaltó que "en momentos donde la función judicial se pone en duda 
y se somete a constantes cuestionamientos, son las sentencias el principal escudo que puede legitimarla. Por 
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esta razón, las personas juzgadoras y sus auxiliares deben seguir asumiendo un compromiso tanto con la 
accesibilidad como con la apertura de las decisiones judiciales"… Por su parte, Fátima Gamboa, directora de la 
organización Equis Justicia, indicó que las mujeres son uno de los grupos más afectados por las fallas en el sistema 
judicial. "¿Por qué no acuden las personas a la justicia?, ¿qué pasa con las instituciones?, bueno lo que sabemos, 
por ejemplo, es que de 16 millones de mujeres que vivieron violencia en el espacio público, menos del 1% 
recurrió a las instituciones", sostuvo durante el foro organizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). 
 
PRINCIPIOS DE LIBERTAD DE COMERCIO, IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y PROGRESIVIDAD/REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/ZONAS EXCLUSIVAS PARA PERSONAS FUMADORAS  
Descartan que vuelva a permitirse fumar en sitios cerrados (La Jornada) 
La sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitida la semana pasada, que negó el amparo 
a un casino que buscaba mantener áreas para fumadores en espacios públicos cerrados, es un precedente para 
otras demandas interpuestas por empresas como Starbucks con la misma pretensión o por las tiendas Seven 
Eleven y Oxxo para exhibir publicidad de productos de tabaco en puntos de venta, afirmaron abogados de la 
organización civil Salud Justa. De estos recursos, el de Starbucks también será resuelto por los Ministros del 
Máximo Tribunal del país, mientras los otros dos están en manos de Juzgados de Distrito, que son la primera 
instancia.  
 
Aumentan amparos contra ley antitabaco (Milenio Diario)  
La asociación civil Salud Justa informó que hasta el momento hay identificados dos amparos contra la Ley General 
para el Control del Tabaco y más de 400 en contra del reglamento. Maximiliano Cárdenas, abogado de la 
organización explicó que hay dos más que están pendientes de resolverse en contra del artículo 27 de dicha ley. 
Más información sobre el tema:  (Zonas exclusivas para fumar al aire libre/Reporte Índigo) (Negocios desafían 
a la regulación antitabaco/El Financiero) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/REFORMA JUDICIAL 
Rechazan reformas de AMLO (Reporte Índigo)  
Académicos y representantes de organizaciones civiles expresaron su rechazo a las iniciativas de reforma al 
Poder Judicial y simplificación administrativa para desaparecer organismos como la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción propuestas por el Ejecutivo federal, por considerar que su aprobación sería un 
retroceso para el país. Durante el tercer foro nacional de parlamento abierto "Reformas constitucionales para la 
justicia" convocado por la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, la mayoría de los ponentes 
se declararon contra las referidas propuestas de López Obrador… Enrique González de la Vega, maestro en 
derecho y catedrático en instituciones como el Instituto Tecnológico Autónomo de México y el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, externó su preocupación por la reforma al Poder Judicial. "La iniciativa de 
reforma al Poder Judicial pretende desmantelar el sistema mexicano de justicia en menos de un año, busca 
desintegrar los 33 Poderes Judiciales en menos de 12 meses, deshacerse de todos los Ministros, magistrados y 
jueces federales y locales para sustituirlos por candidatos electos por el voto de los ciudadanos"…  
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Alertan sobre retroceso en combate a la corrupción (24 Horas) 
Integrantes del Sistema Nacional Anticorrupción y especialistas advirtieron del retroceso de al menos dos 
décadas con la reforma de simplificación administrativa enviada por el Ejecutivo federal a la Cámara de 
Diputados. Durante el foro Diálogos Nacionales por las Reformas, organizado por la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados se analizaron las iniciativas presidenciales que pretenden la 
desaparición de la Sistema Nacional Anticorrupción, del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) y 
elección de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  Más información sobre el tema: 
(Arremete contra EU por ley antimigrante/El Sol de México) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Heraldo 
de México -espacio en primera plana-) (Habrá seguridad en cada rincón del país: Sheinbaum/ContraRéplica -
espacio en primera plana-) 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Ricardo Salinas acusa "extorsión" del SAT (La Razón de México)  
El empresario Ricardo Salinas Pliego acusó al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de dedicarse a la 
extorsión de empresarios, por lo cual advirtió que no aceptará ningún descuento para pagar los más de 20 mil 
millones de pesos por concepto de impuestos. A través de un video publicado en sus redes sociales, negó que 
sus empresas no paguen impuestos, como ha señalado el SAT y el propio Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Por el contrario, dijo, se pagan "obscenas" cantidades de dinero… "No vamos a pagar más que lo que 
es correcto, y por ningún motivo vamos a pagar el doble o hasta el triple, como pretende esta administración", 
advirtió, al confiar en que el Gobierno actúe de manera imparcial y deje que el Poder Judicial defina quién tiene 
la razón. (Reforma -espacio en primera plana-) (24 Horas)  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
En plan grande (Esto) 
La temporada de La Plaza México llega a su recta final el próximo domingo con una novillada en la que actuarán 
Emiliano Osorio, Luis Angel Garza y Andrés García ante ganado de Villar del Águila.  
Fiesta imparable 
A pesar de los intentos por querer detener la actividad taurina, pese a que la suspensión fue resuelta por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la fiesta brava actuó como una bola de nieve, que cada domingo se iba 
haciendo más grande y fue imposible detenerla. A pesar de que los grupos de choque, financiados por personas 
que no dan la cara pero que incentivan la violencia, se hicieron presentes causando destrozos y agrediendo a las 
familias que llegaban a la plaza, no lograron alterar a los aficionados taurinos. Si hay algo que caracteriza a este 
espectáculo es que siempre reina el respeto. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Aburto no sale libre esta semana” 
Es prácticamente un hecho que Mario Aburto, asesino confeso de Luis Donaldo Colosio, no saldrá de prisión 
antes del 23 de marzo, cuando se cumplen tres décadas del magnicidio. Aunque la Ministra Margarita Ríos Farjat 
propone conmutar la sentencia de 45 años de cárcel, basada en el Código Penal Federal, por los 30 años fijados 
en el Código Penal de Baja California, el tema no está en la lista de las sesiones de hoy ni del 3 de abril. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior)  “5. Defensiva.”  
La comisionada del INAI, Blanca Lilia Ibarra, subrayó la necesidad de hacer las sentencias más accesibles y 
comprensibles para fortalecer el Estado de derecho. Señaló que la transparencia es crucial para acercar la justicia 
a la ciudadanía, especialmente cuando se encuentra bajo escrutinio, como en este momento, del Poder 
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Ejecutivo. Ibarra dijo que la justicia abierta es, además, una oportunidad para la participación pública en la 
mejora de la administración judicial. Con uñas y dientes pugna por no desaparecer al órgano de transparencia.  
 
Opinión/Abel Campirano (Milenio Diario -versión digital-) “¿Cuál ley aplicamos? 
… Estando próximo a cumplirse el trigésimo aniversario del magnicidio, la defensa ha promovido un juicio de 
amparo para que se analice la pertinencia de poner en inmediata libertad a Aburto, tan pronto se cumplieran 
los treinta años de prisión, basando su argumentación en que el delito se cometió en Tijuana, Baja California, y 
por tanto la ley aplicable al caso no debió ser el Código Penal Federal sino el Código Penal del Estado, atendiendo 
al principio tradicional latino locus regit actum, la ley del lugar rige el acto. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para resolver el amparo número 805/2023 ha determinado aplazar la discusión hasta la primera semana 
de abril, es decir después de que se cumplan los 30 años de la sentencia pronunciada el 22 de diciembre de 1994, 
para determinar la procedencia del amparo para aplicar la ley de Baja California en cuyo caso, habiéndose 
cumplido la penalidad máxima prevista, el reo debiera ser puesto en inmediata libertad o bien en caso de que la 
ley que se deba aplicar sea el Código Penal Federal, y debiera continuar en prisión 15 años más para que concluya 
la penalidad originalmente impuesta…  
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Colosio 30: Acusaciones de Camacho, aún abiertas” 
Como cada 23 de marzo de cada año, el fantasma de Luis Donaldo Colosio aparece en los pasillos del poder 
público para recordar que hubo una investigación manipulada por los Presidentes Salinas de Gortari y Zedillo y 
por los fiscales a modo que eludieron su responsabilidad pericial para investigar la tragedia de Lomas taurinas a 
partir de un principio jurídico-político: en política no hay asesinos solitarios… El caso Colosio dejó muchas dudas 
en el camino, pero los Presidentes Salinas y Zedillo hicieron hasta lo imposible para imponer la tesis del asesino 
solitario. Y todos los fiscales, sobre todo el último, Luis Raúl González Pérez, perteneciente al grupo político del 
salinista Jorge Carpizo McGregor, utilizó todo el Poder Judicial para complacer la exigencia presidencial. 
 
Opinión/Pablo Cabañas Díaz (El Independiente) “El poder de la Suprema Corte” 
En este sexenio, la relación entre el Presidente de la República y la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
tensa y en muchos casos conflictiva. Cuando Ernesto Zedillo reformó el Poder Judicial en 1994 estableció un 
sistema escalonado para la elección de Ministros con lo que se buscaba evitar que algún Presidente de la 
República pudiera nombrar en su sexenio a más del tres de los integrantes de la Corte y con ello evitar que en el 
Poder Judicial pudiera haber una sobrerepresentación del Ejecutivo. La regla de Zedillo de evitar que un 
Presidente alcanzará a nombrar a más de tres Ministros de la Corte en su sexenio fue rota por Andrés Manuel 
López Obrador quien se convirtió en el segundo Mandatario en postular a cinco Ministros, como en su momento 
lo hizo Felipe Calderón… López Obrador tendrá sin duda, los tres meses más difíciles de su sexenio con la Corte 
y el Tribunal Electoral en su contra. 
 
Opinión/Marcos Roitman Rosenmann  (La Jornada) “El Poder Judicial y la reversión política en América Latina” 
… Con el paso del tiempo, podemos ver sus resultados. Jueces y fiscales constituyen la contraparte para frenar 
reformas, inhabilitar políticos, impugnar leyes o desconocer la legitimidad del Poder Ejecutivo. En otras palabras, 
la guerra judicial cobró todo el protagonismo. Tras la guerra fría, forjar los Gobiernos permanentes es el eje sobre 
el cual se levanta el edificio del cibercapitalismo. En lo que va del siglo XXI, han logrado construir una cultura de 
la cancelación penetrando hasta el tuétano en los procesos de toma de decisiones. Los Gobiernos permanentes 
hacen irrelevantes o al menos restan importancia a los Gobiernos nacidos de las urnas. Ha sido un trabajo lento, 
cuyos frutos se cosechan en la actualidad. La división de poderes se elimina, otorgándole una función deliberativa 
al Poder Judicial, único poder no electo, capaz de revertir procesos. Son los golpes de Estado de guante blanco. 
Hoy, los Gobiernos permanentes funcionan y son eficientes. Conscientes del papel que desempeñan, se deja 
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poco al azar. No nos llamemos a engaño, influir y controlar las instituciones es más rentable y se obtienen 
mejores resultados. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario imagen) “La violencia persiste” 
Aun cuando el Presidente intenta convencer a la sociedad que México es un país pacífico y con reducidos rasgos 
de violencia, la realidad lo descarta en sus falsedades. Cien muertos al día, vehículos incendiados, extorsión y 
secuestro de transportistas, aspirantes a cargos públicos asesinados, cuerpos abandonados en carreteras e 
incluso ataques con armas de poder a helicópteros del Ejército. Pero más allá, la violencia no se genera solamente 
a puñetazos. Desde la plataforma presidencial, de manera cotidiana, se alienta la división y el odio. Continúa la 
agresividad y el ataque contra medios y periodistas, contra jueces y Ministros y ahora hasta con Canadá y el 
señor Trudeau; "amor y paz", le señaló el tabasqueño…  
 
Opinión/Armando Ruiz (Diario Imagen) “¿Qué funciona en esta administración?” 
La recomendación del Presidente a los mexicanos, de conformarse con un par de zapatos, con un carro viejo o 
de plano de empobrecer… Y tan va en serio eso de la recomendación de pobreza, que las universidades para el 
Bienestar Benito Juárez impulsadas por el actual Gobierno, contrataron maestros que no cuentan con título y 
mucho menos con cédula profesional, apunta una nota periodística. Eso nos da pauta para imaginar la clase de 
profesionales que habrán de emerger de ellas. Un dicho dice que "todo se parece a su dueño". El mismo que 
ideó esas universidades tuvo a bien emplear 14 años para obtener un título profesional. Por cierto, se ha dicho 
que ni siquiera lo tiene, aunque no importa, porque, para ser Presidente de México, no es necesario. No se 
necesita siquiera para ocupar un cargo público y hoy existen funcionarios que en un solo día han obtenido uno. 
No se necesita siquiera ser licenciado en Derecho para ser Ministro de la Suprema Corte. No se necesita ser 
ingeniero petrolero para dirigir la única empresa petrolera, o Pemex, que no obtiene ganancias de todas las que 
hay en el planeta. Pero que cuesta demasiado mantenerla, sólo por un capricho irresponsable de un Presidente 
despilfarrador. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “La libra la presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa” 
Nos cuentan que ayer un juez en Materia Administrativa resolvió la impugnación que presentó la magistrada 
Xóchitl Almendra Hernández, hace más de un año, sobre la inelegibilidad de la actual presidenta del Tribunal de 
Justicia Administrativa, Estela Fuentes Jiménez, y en esta ocasión le dio la razón a la segunda. Nos recuerdan que 
doña Almendra cuestionó que doña Estela había sido presidenta interina cuando el cargo lo dejó Yasmín 
Esquivel, hoy Ministra de la Corte, y por ello no podía ser electa como titular de dicho Tribunal: sin embargo, el 
juez declaró infundados los alegatos y doña Estela seguirá, por lo pronto, al frente. 
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Energía, ¿monopolio o apertura?” 
… En su último libro, titulado ¡Gracias!, el Presidente López Obrador afirma que "por detener la reforma 
energética de EPN, sufrí un infarto". La cita presidencial deja claro lo importante que es para su discurso, para su 
proyecto y para su Gobierno el tema energético. En el caso del petróleo el Presidente de la República optó por 
aplicar una contrarreforma de facto al cancelar las rondas petroleras. En el de la energía eléctrica, también 
suspendió las subastas de largo plazo (con las que se llegó a registrar el precio más bajo en energía eléctrica), 
avanzó por la vía administrativa y presentó una iniciativa de Ley Eléctrica que fue rechazada por la Corte. En 
ambos sectores debilitó y colonizó a los órganos reguladores, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la 
Comisión Reguladora de Energía… 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “El Gobierno contra el cine mexicano” 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó el 13 de marzo que la eliminación del 
Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (FIDECINE) de la Ley Federal de Cinematografía fue contraria a la 
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Constitución. Recordemos: en 2020 el presidente propuso la extinción de una centena de fideicomisos, incluidos 
los que servían para financiar proyectos de investigación científica y de desarrollo cultural, y la mayoría en el 
Congreso obedeció sin averiguar siquiera qué se destruía… La decisión de la Primera Sala de la Corte se suma a 
la que tomó la Segunda Sala, en agosto de 2023, ordenando al Congreso restituir en la ley los apoyos al cine 
desaparecidos en 2020. El Poder Legislativo debió cumplir la orden de la Corte el año pasado, pero como se ha 
vuelto lamentable costumbre con la actual mayoría parlamentaria, la sentencia del Máximo Tribunal no se 
atendió. 
 
Opinión/Oscar Sandoval-Sáenz (El Universal -versión digital-) “El banquete de la informalidad y corrupción: 
políticos comensales exclusivos” 
… Reiteramos que mientras la élite empresarial permanezca complaciente ante la sonrisa del Presidente de 
turno, particularmente en la era de López Obrador y su legado, México continuará encallado en la promesa de 
su potencial. Elena Panaratis, economista clave en las negociaciones de la crisis Euro-Griega y CEO de 
Thought4Action, durante su intervención en el Festival de las Ideas, enfatizó en tres puntos cruciales que 
requieren la atención de las candidatas presidenciales. Primero, “el reto fundamental de la economía está en la 
informalidad”, por lo que el “foco está en cambiar las raíces del problema”. Segundo, “la informalidad en nuestra 
economía es lo que crea la incertidumbre”. La razón es simple, reglas y leyes confusas hacen que la gente prefiera 
vivir en la informalidad porque irónicamente es más certera. El Plan C #4T incluye confundir más las leyes, para 
muestra las legislaciones trascendentes que han terminado en la SCJN… La nota de la semana es que Ricardo 
Salinas argumentó correctamente frente al SAT y la SCJN, cuando el debate real debería estar en qué hacemos 
para que todos participemos de la economía formal. No sorprende que la creencia es que debe ser uno el que 
pague mucho, para que muchos no paguen nada, pero que voten. Si el objetivo real de las candidatas es el 
crecimiento económico, deben buscar transformar la informalidad en entidades formales en expansión. De 
nuevo, ¿dónde están las propuestas concretas? 
 
Opinión/Élfego Bautista (El Sol de México-versión digital-) “Usura en el arrendamiento inmobiliario” 
De conformidad con lo concluido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), acorde 
con el contenido normativo conducente del artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
la usura se configura cuando una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de 
otro, un interés excesivo derivado de un préstamo; y la explotación del Hombre por el Hombre, ocurre cuando 
una persona utiliza abusivamente en su provecho los recursos económicos o el trabajo de otras, o a las personas 
mismas, con la nota distintiva de que tratándose de operaciones contractuales, la obtención del provecho 
económico o material por parte del abusador, está acompañado de una afectación en la dignidad de la persona 
abusada. La "explotación del hombre por el hombre", contenida en el artículo citado, se da cuando una persona 
o grupo de personas utiliza abusivamente en su provecho los recursos económicos de las personas, el trabajo de 
éstas o a las personas mismas. 
 
Opinión/Enrique Díaz Infante Chapa (Reforma) “Finanzas públicas, legado complicado” 
El pasado 28 de febrero, la organización México Evalúa presento un análisis de las finanzas públicas al cierre del 
sexenio, el cual deja ver el legado complicado que al respecto, Andrés Manuel López Obrador deja a la próxima 
presidenta (https://rb.gy/es1c09)… De acuerdo con el CIEP, ahora México destina sólo entre el 2.5%y 2.9% del 
PIB al gasto en salud, lo que representa menos de la mitad de lo recomendado a nivel internacional. Para 2024 y 
en forma conveniente para sus fines de concentración de poder, el Gobierno de López Obrador recortará 
presupuesto a diferentes contrapesos de su poder presidencial. Le quitará al Consejo de la Judicatura Federal 5 
mil 876 mdp, a la Auditoría Superior de la Federación 289 mdp, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 322 
mdp al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Datos Personales 71 mdp Esto lastima la 
revisión del gasto público, la rendición de cuentas el Estado de Derecho. Fiel su proyecto 
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autoritario/presidencialista de Gobierno, también ha hecho recortes al presupuesto de las instituciones garantes 
de la democracia electoral. En este año de elecciones federales, al INE le asignó 5 mil mdp menos de lo 
presupuestado (-13.2%) Al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 267 mpd menos de lo solicitado 
Es claro que AMLO le apuesta al caos electoral para tratar de anular la elección en caso de que su candidata no 
triunfe. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Ley General del Agua” 
Derivado de una reforma constitucional del 2012, el Congreso federal se fijó el plazo de 360 días para emitir la 
Ley General del Agua, que sustituiría a la Ley de Aguas Nacionales, vigente desde 1992, por lo mismo, tiene 11 
años de incumplir hasta las obligaciones que se impone. El 27 de enero de 2022, todavía siendo Presidente de la 
SCJN Arturo Zaldívar —hoy vocero de la 4T y de Claudia Sheinbaum, candidata de Sigamos Haciendo Historia—, 
declaró, por unanimidad de sus 11 integrantes, la omisión legislativa por parte del Congreso federal y ordenó a 
las cámaras de Senadores y de Diputados expedir la referida ley secundaria antes del 30 de abril de 2022, antes 
de que concluyera, en ese entonces, ¡el periodo legislativo ordinario de hace dos años! Sin embargo, casi 12 años 
después del vencimiento del plazo que el propio Congreso se fijó y a dos años de incumplimiento del mandato 
de la SCJN, aún se ve algo lejos la posibilidad de contar con una nueva Ley General del Agua… 
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ABUSO DE AUTORIDAD/USO EXCESIVO DE FUERZA POLICIAL 
Vinculan a proceso a dos policías (El Heraldo de México)  
Doce días después del asesinato del normalista Yanqui Kothan, los policías Francisco y Sigifredo fueron vinculados 
a proceso en los Juzgados del Poder Judicial de la Federación en Acapulco, Guerrero. Se trata de dos de los tres 
elementos del Grupo de Reacción Inmediata "Centauro" de la Secretaría de Seguridad Pública de Guerrero, 
señalados por el homicidio del joven de 23 años. La vinculación se llevó a cabo en la segunda audiencia, a la que 
asistió Lilia Vianey Gómez, madre del estudiante de la normal Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa. Fue 
aproximadamente a las 17:30 horas cuando se definió la situación jurídica de los policías. Ambos agentes 
permanecerán recluidos en el penal Las Cruces en Acapulco, como medida cautelar. Horas antes, la seguridad 
aumentó. Las puertas se reforzaron con herrería, así como con alambre de púas. En los accesos principales, 100 
agentes de la GN se colocaron en este sitio con equipo antimotín. (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (La 
Jornada) (Reforma) Más información sobre el tema: (Avala Congreso de Guerrero salida de la fiscal 
Valdovinos/La Razón de México -espacio en primera plana-) (El Universal)  
 
CJF INFORMA 
Pódcast/Reflexiones desde el Consejo, Segunda Temporada/Episodio 4 Derechos humanos y la Judicatura 
(Spotify) 
En este episodio, el maestro Arturo Guerrero, director general de Derechos Humanos nos habla acerca del 
primer Censo Nacional en Materia de Inclusión, que se lleva a cabo en el CJF y, cómo ha sido el proceso para que 
la visión de los derechos humanos permee en la labor de las todas las personas juzgadoras. ¡Ahora en video! 
(Youtube) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/PROYECTO VIADUCTO BICENTENARIO/REVOCACIÓN DE CONCESIÓN 
Respaldan magistrados exoneración de 7 implicados en caso Viaducto Bicentenario (La Jornada)  
La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación 
(Jufed) respaldó la actuación del juez Daniel Ramírez Peña, adscrito al Centro de Justicia del Penal Federal del 
Altiplano, quien la semana pasada determinó la no vinculación a proceso penal de cuatro ex funcionarios 
mexiquenses y tres ex directivos y miembros del consejo de administración de la empresa Aleática (antes OHL), 
acusados por la Fiscalía General de la República (FGR) de explotar ilegalmente un bien de la nación (caso Viaducto 
Bicentenario). Reprobó que la FGR emitió un comunicado para informar que Ramírez Peña absolvió de 
enriquecimiento ilícito al ex magistrado Isidro Avelar Gutiérrez, quien ha sido señalado por autoridades de 
Estados Unidos de estar ligado con el cártel Jalisco Nueva Generación. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
En 15 días capturan a 2 de los 5 más buscados; juez ya liberó a 1 (La Razón de México)  
Autoridades capitalinas y federales aprehendieron en 15 días a los presuntos líderes de la Unión Tepito, Eduardo 
Ramírez Tiburcio, alias El Chori, y de la Ronda 88, Fabián Osvaldo Solís, alías El Cachorro, pero un juez federal 
dejó en libertad a este último. El pasado 3 de marzo las autoridades capitalinas detuvieron en la colonia 
Lindavista, de la alcaldía Gustavo A. Madero, a El Cachorro, por quien había una recompensa de tres millones de 
pesos. Días después, el juez federal Roberto Omar Paredes Gorostieta, quien calificó como ilegal la detención 
del sospechoso y lo liberó. El jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, recordó ayer que presentó una 
denuncia ante la Fiscalía General de la República contra Paredes Gorostieta por los presuntos delitos contra la 
administración de la justicia cometidos por servidores públicos. "Es una denuncia sólida, sobre todo nos alarman 
varios hechos: la facilidad con que el juez realiza las liberaciones de estas personas y, por otra parte, la forma en 
que sale uno y, otro: son tres detenidos, unos salen por la puerta principal y otro no", afirmó el mandatario. (El 
Financiero) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-)  
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Es sentenciado a 29 años de cárcel el sucesor de El Marro (24 Horas) 
Un juez federal condenó a 129 años de prisión a Adán González Ochoa, quien se quedó con el liderazgo del Cártel 
de Santa Rosa de Lima, luego de la detención de José Antonio Yépez Ortiz, El Marro. Junto con él, fue sentenciado 
Israel Martín Arvizu, quien deberá cumplir 19 años de cárcel. Fueron acusados por los delitos de delincuencia 
organizada con la finalidad de cometer crímenes contra la salud, portación de arma de fuego de uso exclusivo de 
las fuerzas armadas y contra la salud en su modalidad de posesión de metanfetamina con fines de comercio. De 
acuerdo con el expediente, el 15 de octubre de 2020, la Fiscalía General de la República (FGR) inició una carpeta 
de investigación en contra de Adán González e Israel Martín Arvizu. (La Prensa) (El Día)  
 
Agresores de García Harfuch, contratados 21 días antes del ataque (La Jornada)  
Según investigaciones, los responsables de haber perpetrado el atentado contra el entonces secretario de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Omar García Harfuch, fueron contratados por el crimen organizado 
tres semanas antes del ataque, informó el subsecretario de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
federal, Luis Rodríguez Bucio. El funcionario indicó que los 12 agresores fueron sentenciados a 316 años de 
prisión cada uno por el homicidio calificado en agravio de tres personas y la tentativa de homicidio calificado en 
agravio de cinco. Durante la conferencia matutina presidencial, el funcionario también presentó un conjunto de 
casos en los que el desempeño del personal del Poder Judicial favoreció a los presuntos responsables de los 
delitos. (ContraRéplica) 
 
DELITO DE DESAPARICION FORZADA 
Otra vez Ceci Flores va a entregar "pala de mando" (La Razón de México)  
Con una pancarta que decía: "Señor Presidente, soy beisbolista, ¿me deja pasar?", y vestida como tal y acento 
argentino, llegó ayer por la mañana la activista Ceci Flores a las puertas de Palacio Nacional, con el fin de ser 
recibida por el Mandatario federal. Minutos antes del inicio de la conferencia matutina, la fundadora del 
colectivo Madres Buscadoras de Sonora se hizo presente para solicitar una audiencia privada con López Obrador, 
por segundo día consecutivo, aunque tampoco tuvo éxito. Ceci Flores reprochó que la respuesta de las 
autoridades sea cerrar la puerta de Palacio Nacional. "El mensaje que nos está dando es el de cerrarnos la puerta, 
pues yo vengo y ni siquiera me recibe; eso te quiere dar a demostrar que no hay interés y que el tema no es 
prioridad. Es una pena que las autoridades minimicen a los desaparecidos", dijo… Delia Quiroa, vocera del 
colectivo 10 de Marzo, dijo que el Gobierno federal les dio elementos para ganar un amparo, ya que el 23 de 
febrero hubo una suspensión del proceso y el Poder Judicial dijo que no se podía mover o modificar el registro 
de personas desaparecidas.  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
En adiestramiento no se incluyen prácticas en mar, afirma Sedena (Excelsior)  
A raíz de la novatada que cobró la vida de 7 de 11 agentes de la Guardia Nacional en aguas de Baja California el 
pasado 20 de febrero, se llamó enérgicamente la atención a todos los responsables del adiestramiento de nuevos 
elementos a las Fuerzas Armadas, afirmó el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador. Sostuvo que 
"la novatada" no se encuentra prevista en ningún programa de adiestramiento, por lo que el secretario de la 
Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, demandó a todos los responsables de los centros de adiestramiento 
observar y cumplir los protocolos de formación en todo momento… Sandoval González explicó que el jefe del 
adiestramiento de los hoy occisos se mantiene privado de su libertad y a disposición de un Tribunal federal del 
orden civil, por delito de homicidio. 
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CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Obstruyó Gobierno la defensa de García Luna, dice abogado (Milenio Diario)  
Un abogado del ex secretario federal de Seguridad Genaro García Luna acusó ante un juez que el Gobierno del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador obstruyó su defensa legal por las acusaciones de narcotráfico, que 
concluyeron en un veredicto de culpabilidad. "Inmediatamente después de que el señor García Luna fue 
arrestado y detenido, a él y su familia se les negó el acceso a cualquiera de sus propiedades en México. "Se les 
prohibió utilizar el sistema financiero, se pusieron guardias afuera de sus propiedades, que fueron congeladas 
por el Gobierno, y fiscales federales emitieron órdenes de arresto", se lee en una carta firmada por el abogado 
de cabecera del ex funcionario federal, César de Castro…  
 
AMPARO CONTRA DESPOJO  
Roberto Palazuelos es denunciado por amenazas (24 Horas)  
El candidato a senador por Movimiento Ciudadano (MC), Roberto Palazuelos Badeaux, fue denunciado por 
amenazas y allanamiento de morada en un establecimiento público cerrado, el pasado 26 de enero del año en 
curso. Además, el afectado escribió una carta al Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, y a la 
gobernadora de Quintana Roo, Mara Lezama Espinosa, pidiendo la aplicación de la justicia en su caso… El 
denunciante del candidato es una persona que ha mantenido su identidad como anónima, no obstante, ha 
trascendido que se trataría de un empresario que acudió a la Fiscalía General del Estado (FGE)… Esta no sería la 
primera denuncia que enfrenta el actor, pues en el 2021 fue denunciado por el despojo de un terreno en el 
municipio de Tulum, por parte de Lizbeth Yanin Romano Sánchez, quien asegura que tenía un amparo, el cual el 
candidato de Movimiento Ciudadano no respetó. 
 
DESIGNACIÓN DE AGENTE ADUANAL  
Inserción/Colegio Nacional de Profesionistas con Posgrado en Derecho, A.C. (La Jornada)  
C. Lic. Andrés Manuel López Obrador Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Presente: C. Gral. André 
Georges Foullón Van Lissum Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México Presente: En representación 
de los integrantes del Colegio Nacional de Profesionistas con Posgrado en Derecho, A.C., venimos a expresar 
nuestra inconformidad con los exámenes aplicados a los aspirantes para obtener una patente de agente aduanal 
por las siguientes razones: 1- El examen de conocimientos aplicado no tenía relación ni congruencia con los 
conocimientos que un agente aduanal debe de tener para el despacho aduanero de las mercancías, por lo que 
solicitamos atentamente que se sirva aplicar un nuevo examen… 3- Recientemente, el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, al resolver el Amparo Directo 205/2023 declaró 
inconstitucional el examen del polígrafo que se pretendió aplicar a una aspirante de agente aduanal, razón por 
la cual solicitamos que no sea tomado en cuenta este examen para resolver en del examen para resolver en 
definitiva el resultado del examen poligráfico. Asimismo, la Recomendación General número 6 "Sobre la 
aplicación del examen del Polígrafo" de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (2004) considera a este 
examen como violatorio de los derechos fundamentales, tales como, la intimidad, la dignidad humana, la 
legalidad y seguridad jurídica… Responsable de la publicación: Juan Rabindrana Cisneros García. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Protestan abogados independientes por políticas del Poder Judicial mexiquense (La Jornada)  
Abogados independientes marcharon para denunciar que desde hace dos años padecen los cambios que realizó 
el Poder Judicial del Estado de México (PJEM), ya que congregó seis Juzgados en el denominado sistema 
Colmena, lo que provoca sobresaturación de expedientes y no funciona; además, aplicó certificaciones 
obligatorias con un costo de 20 mil pesos, creó una central de actuarios que no tiene capacidad y un tribunal 
electrónico que complica su labor. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c24707649174054c6772d9f07ca65d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/899112be7842809d0fe3da45b24f0095.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd1ca197166e76379ca072e2acb3a66f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de112545d90465a74bd7a95e2c6cdecc.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver al 

índice 

Pide dar certeza (El Heraldo de México)  
El magistrado presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), Rafael Guerra Álvarez, planteó que 
el Estado mexicano tiene la obligación de perfilar sus instituciones para garantizar la certeza jurídica en el devenir 
de la vida humana y más allá. Asimismo, "consumar la voluntad en relación con nuestro patrimonio y destino". 
En la presentación del libro Lo que tú debes saber sobre las sucesiones hereditarias, del Consejero de la 
Judicatura de la Ciudad de México, Andrés Linares Carranza, y del juez Décimo Segundo Familiar, Carlos 
Sánchez Aparicio, aseguró que la elaboración del testamento y la consideración de la sucesión brindan claridad, 
previenen conflictos y garantizan el respeto a la voluntad póstuma. 
 
Trasladan a El Chori a penal de alta seguridad (La Prensa)  
Eduardo "R", alias El Chory será trasladado a un penal de alta seguridad, debido a que es considerado como líder 
máximo del grupo criminal La Unión Tepito y representa una amenaza para la sociedad. Se espera que en las 
próximas horas el juez de Control determine legal su detención. Resultado de trabajos de investigación de 
gabinete y campo, y tras meses de seguimiento a un hombre identificado como probable líder de un grupo 
delictivo que opera en la zona centro de la Ciudad de México, personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
(SSC) realizó su detención, junto con una mujer, en la colonia Héroes de Padierna, en la alcaldía Tlalpan. 
 
Juez emite orden de aprehensión contra maestros de Xitzo (24 Horas)  
La noche de este lunes, un juez de Control del Poder Judicial de Hidalgo giró orden de aprehensión en contra 
del director de la escuela "Benito Juárez" ubicada en la comunidad del Xitzo, en el municipio de Santiago de 
Anaya, donde un menor de 11 años perdió la vida presuntamente tras ser golpeado por dos compañeros. Rufino 
“N”, y la maestra Isela “N”, son señalados por su omisión en los hechos ocurridos el pasado 7 de marzo que 
culminaron con la muerte del menor Adriel, de 11 años. Lo anterior, por el delito de homicidio culposo, dentro 
de las investigaciones de la causa penal 131/2024. La Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo 
(PGJEH) identificó omisiones en el cumplimiento de las responsabilidades tanto del director como de la maestra. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación”  
El Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito concedió la suspensión provisional a Altán 
Redes, que dirige Carlos Lerma, para que continúe con su convenio concursal y por ende se permitan realizar 
pagos convenidos con acreedores que no se hayan opuesto a la propuesta de convenio o que no hayan 
cuestionado la autenticidad de la expresión de su consentimiento, ya que respecto de Nokia, que dirige Raúl 
Romero, se previó su reserva. Estamos hablando de alrededor de 40 millones de dólares que el operador de la 
red compartida presidido por Anthony McCarthy está acopiando. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Ayotzinapa, el populismo de AMLO” 
Cuando creíamos haber visto todo de Ayotzinapa, volvimos a desilusionarnos. El Gobierno de AMLO ha lucrado 
desde hace 10 años, cuando era oposición, con el dolor de los familiares de los estudiantes desaparecidos, con 
sus falsas promesas de encontrarlos con vida, de devolverlos a sus padres… Si hay algún ejemplo de la politización 
de la justicia, sin duda es este caso de Ayotzinapa, al cual no han podido cambiar casi ni una coma de la verdad 
histórica de Murillo Karam… Mientras el criminal confeso Emilio Lozoya lleva 28 noches durmiendo en casa de 
su papi Lozoya Thalmann, el ex procurador Murillo Karam, quien no mandó matar a los 43 de Ayotzinapa, y 
cumple todos los requisitos para la prisión domiciliaria o brazalete, lleva 577 días en la cárcel. CJF, ¿tienen algo 
qué decir? 
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Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Simulaciones” 
La semana pasada, dos ex integrantes del gabinete de Alfredo del Mazo cumplieron con el requerimiento de un 
juez federal y rindieron testimonio sobre la concesión del Viaducto Bicentenario. Muy pronto podría emitirse un 
citatorio al ex secretario de Educación mexiquense, Gerardo Monroy Serrano, quien deberá responder sobre un 
probable perjuicio a la Hacienda Pública Federal, por ¡92,964 pesos!, faltantes en la cuenta bancaria en la que la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México administró los recursos del programa para la Inclusión 
y la Equidad Educativa. 
 
Opinión/Rubén Pérez (La Prensa) “Valle de México”  
Estéril resultó la protesta de diputados mexiquenses, como Faustino de la Cruz, quien puso el grito en el cielo 
por la exoneración en el caso OHL, hoy Aleatica, tras manifestar que el Poder Judicial está al servicio de la 
corrupción, luego de que un juez determinara la no vinculación de ex funcionarios en el asunto del proyecto del 
Viaducto Bicentenario. El legislador debería estar "curado de espanto", ya que el propio Gobierno del partido al 
que pertenece ni siquiera dio visos de revisar la gama de actos corruptos de la anterior administración. Es más 
bien una actitud de ganar protagonismo y destellos de luz. 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
No habrá golpe de Estado técnico: Tribunal Electoral (El Independiente -nota principal-)  
Mónica Soto, magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
estableció que no se puede poner en duda el proceso electoral que está cumpliendo con las reglas. "Tribunal 
Electoral es garantía de las elecciones", afirmó. Asimismo, reiteró que el Tribunal Electoral no está en campaña 
ni es actor dentro del proceso electoral, por lo que descartó la idea de un golpe de Estado técnico. "Es la última 
instancia, tenemos que ver las cosas en general, en perspectiva, y hacer lo que nos toca, que es resolver los 
medios de impugnación", señaló en entrevista de radio. "Las pasiones que se dan en los procesos electorales al 
Tribunal Electoral no le tocan y tenemos que estar siempre con una visión de fortaleza y tomar distancia a la 
dinámica del proceso", dijo. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Xóchitl exige defensa a connacionales en EU (La Razón de México) 
La candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, demandó al Gobierno 
actuar con firmeza en defensa de los mexicanos y exigir, con acciones contundentes, la anulación de la Ley SB4 
que pretende activar Texas y que, dijo, que atenta contra "nuestros hermanos migrantes"… Por otro lado, alertó 
que la democracia en México está en riesgo debido al aumento de la violencia y el control del crimen organizado 
en diferentes regiones del territorio nacional… Demandó al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) asumir su responsabilidad y crear, de manera inmediata, 
un mapa de riesgo, así como un protocolo y guía de actuación para garantizar la seguridad de los candidatos. 
(Reporte Índigo) (El Día) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Cae confianza en los árbitros electorales (Excélsior) 
Las autoridades electorales perdieron puntos entre los votantes, según la primera encuesta nacional de GEA-ISA 
para 2024, con respecto a la misma fecha de 2023, al caer hasta diez puntos porcentuales en diversas 
mediciones… En 2023, para la misma fecha, 74% contestaron que el INE cumplía con su función adecuadamente, 
54% que garantizaba imparcialidad en las elecciones, y 71% aprobó la actuación de las consejerías, en ese 
entonces encabezadas por Lorenzo Córdova. En el caso del Tribunal Electoral, para marzo de 2023, con Reyes 
Rodríguez como presidente de la Sala Superior, 73% consideró que el TEPJF cumplía con sus funciones 
adecuadamente, mientras que, a dos meses de la entrada de Mónica Soto a la presidencia, 63% contestó 
favorablemente… Sobre temas como la Suprema Corte de Justicia, 48% considera muy importante que se 
mantenga independiente de la Presidencia de la República, 40% que es "algo importante,” 9% que no es nada 
importante. 
 
REGISTRO DE CANDIDATURA A DIPUTADO FEDERAL 
Discutirá TEPJF sobre registro de Cuauhtémoc Blanco para diputación (24 Horas) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) discutirá un proyecto que pretende confirmar 
el registro de Cuauhtémoc Blanco como candidato plurinominal a diputado federal. El proyecto de sentencia del 
magistrado Felipe de la Mata indica que el ex jugador de futbol puede ser gobernador y aspirante al mismo 
tiempo. Una de las consideraciones expuestas por el magistrado es que "el hecho de que no haya disposición 
expresa para que un gobernador se separe del cargo si pretende aspirar a una diputación federal por el principio 
de representación proporcional, no implica en modo alguno que pueda utilizar los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad para influir en la contienda electoral". 
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PARIDAD DE GÉNERO/ASPIRANTES AL SENADO 
Comisión del INE baja a 2 aspirantes de MC al Senado por incumplir la paridad (La Jornada) 
La Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral (INE) bajó a dos candidatos de 
MC, a fin de equilibrar las listas de este partido en cuanto a paridad de género. De acuerdo con fuentes 
consultadas, los nombres que serán puestos a consideración del Consejo General son Alberto Esquer Gutiérrez, 
postulado para senador por Jalisco, y Eliseo Fernández Montufar, en esa misma posición, por Campeche… La 
determinación del instituto -como todas las que emite- pueden ser impugnadas ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; por lo pronto, Morena ya se inconformó por el esquema de integración de listas 
y es previsible que MC haga lo propio frente a las dos candidaturas que le bajaron. 
 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LOS INDÍGENAS 
Acusan a candidata de fingir ser indígena para ir al Senado (24 Horas) 
Al asegurar que no cumple con los criterios de acciones afirmativas y atenta contra la participación y 
representación de los indígenas, se impugnó la candidatura de Anahí González Hernández, informó Hermelindo 
Be Cituk, presidente de la Asamblea Nacional Indígena Plural por la Autonomía (Anipa) Quintana Roo… El 
presidente de la Anipa comentó que, "lo están viendo los abogados, de hecho uno de ellos, César Uuh Chi, es el 
que lo está checando, ya le respondieron parece que ya pasó al Tribunal de la Defensoría Pública". Además 
Hermelindo Be Cituk explicó que posteriormente los expedientes van a la Sala Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, para que se le dé resolución lo más pronto posible. 
 
CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN  
Avala IECM 2 mil 329 candidaturas en aras de 286 cargos de elección popular (La Jornada) 
Al aprobar los registros de quienes competirán por alcaldías, diputaciones locales y concejalías, el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM) avaló, de manera condicionada, el registro de la ex alcaldesa de Tláhuac 
Judith Vanegas Tapia, de Morena, como aspirante a la diputación del distrito 7, porque supuestamente no 
cumplió con la condición de separarse del cargo 120 días previos a la jornada electoral… Asimismo, el IECM 
aprobó el registro de un convenio de candidatura común de Morena, PVEM y PT, y otro de Morena y PT en 
coalición, en acatamiento a una sentencia de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
COALICIÓN PAN, PRI Y PRD/NUEVO LEÓN 
Quebrada, alianza opositora en al menos 6 estados (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
Al menos en seis estados, la coalición entre los partidos Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) 
y de la Revolución Democrática (PRD) se fracturó por la lucha de candidaturas, diferencias entre las dirigencias 
estatales e intereses personales; además, se encuentra en vilo el caso de Nuevo León, donde por decisión de las 
autoridades electorales se impidió al blanquiazul integrarse a la alianza… Sobre el caso Nuevo León aún está en 
duda la coalición del PAN, PRI y PRD, después de la sentencia emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la cual ratificó la resolución del Instituto Electoral del Estado que 
apartó al blanquiazul de ella. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “El fantasma de la anulación” 
El Presidente cruzó una línea que no debió haber cruzado. Introdujo en la conversación pública el tema de la 
anulación de las elecciones… Desde decir que el INE siempre ha hecho o avalado el fraude hasta que sus 
adversarios, seguros de su derrota, planean regresar al poder a toda costa. Acto seguido le siembran la pregunta 
para que pueda explayarse: ¿Apuntan a anular la elección, Presidente? Y contesta, “pues eso es lo que yo pienso 
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que están tramando. Voy a darlo a conocer aquí ... Quién sabe qué encuestas están viendo, quién sabe que está 
opinando la gente que los trae así, tan nerviosos. ¿Van a dar un golpe de Estado técnico? ¿Van a hacer un fraude 
electoral desde los Tribunales, desde el Poder Judicial?”. 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “La trampa de López” 
Cuál es la realidad en torno a los supuestos golpes de Estado que vislumbra el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador? En los hechos es una trampa., con todo el estilo del Mandatario para pretender llevar a un naufragio 
la elección. Los detalles están en el artículo 99, fracción II párrafo segundo de la Constitución Política. La Ley es 
clara, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se integrará por siete 
magistrados. Actualmente, sólo integran la Sala Superior cinco magistrados: la presidenta Mónica Soto Fregoso, 
Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Fuentes Barrera, Janine Otálara Malassis y Reyes Rodríguez Mondragón. La 
trampa del Presidente radica en no haber enviado las propuestas para elegir a los dos magistrados pendientes 
de completar la Sala Superior… 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
Faltan 73 días para que se lleven a cabo las elecciones y las conspiraciones para la llamada guerra sucia están a 
todo lo que dan. Durante su conferencia de prensa matutina del pasado12 de marzo, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador acusó, que desde el Poder Judicial de la Federación (PJF) se estaba "tramando" la posible 
nulidad de la elección presidencial, que se llevará a cabo el 2 de junio del presente año, sin embargo, ya respondió 
la magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto, quien 
estableció que no se puede poner en duda el proceso electoral que está cumpliendo con las reglas. "Tribunal 
Electoral es garantía de las elecciones", afirmó. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el Tribunal Electoral prevé aprobar hoy en definitiva el cambio de camiseta directo de Cuauhtémoc Blanco 
de la gubernatura de Morelos a la Cámara de Diputados, con una candidatura plurinominal, sin que se separe 
del cargo. PRI, PAN PRD impugnaron ante la Sala Superior el segundo lugar del ex goleador americanista en la 
lista de Morena de la cuarta circunscripción pero el proyecto del magistrado Felipe de la Mata Pizaña concluye 
que las quejas de los partidos son infundadas, inoperantes y parten de premisas equivocadas. Gol del Cuau. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Si no hay cambio de última hora, será hoy cuando la Sala Superior del Trife defina la situación de la tambaleante 
alianza PAN-PRI-PRD para las elecciones en Nuevo León. Luego de días en que el ánimo no era el mejor en los 
cuarteles panistas, anoche se respiraba finalmente un ambiente de alivio ante la inminente resolución. Según 
esto, negociaciones al más alto nivel, léase Marko Cortés con autoridades electorales, habrían salvado la 
situación de la alianza, que en este momento va sin el PAN porque los panistas no entregaron a tiempo sus 
papeles. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Tribunal Electoral define el caso de Samuel García” 
Nos comentan que hoy la Sala Superior del Tribunal Electoral definirá si confirma o no la resolución de la Sala 
Especializada que determinó que el gobernador de Nuevo León, Samuel García, cometió actos anticipados de 
precampaña y campaña. Aunque don Samuel ya está fuera de la contienda electoral, nos dicen que todo indica 
que no habrá buenas noticias para él que, su corto tiempo como precandidato le acarreará una sanción. 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Conclave de priístas y panistas” 
Ayer, los liderazgos priístas y panistas sostuvieron una reunión urgente para comenzar a aterrizar varios planes 
ante la posibilidad de que no puedan in en coalición con el PRD a través de la alianza Fuerza y Corazón Nuevo 
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León. Nos dicen que de cualquier forma, no cambiará en nada el nombramiento de Adrián de la Garza para ir por 
la alcaldía de Monterrey y que están contando los días para arrancar el próximo 1 de abril su campaña. Por lo 
pronto, se tiene una lista alterna de posibles candidatos del PAN que no entraron en esta alianza, en el mismo 
sentido está el PRI y PRD, solo por si la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
decreta que no pueden in juntos por la falta de documentos certificados. 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “Golpismo blando y duro” 
Muchos disidentes del obradorismo estamos seguros de que, en caso de ganar Xóchitl, López Obrador no lo 
reconocerá y hará lo que pueda para echarlo abajo. En cambio, muchos obradoristas piensan que de ganar 
Xóchitl (escenario que no ven, desde luego) AMLO lo reconocería, pues es todo un demócrata (según ellos). Otros 
le darían la razón al objetar ese triunfo, comprándole la tesis del "fraude" y la "guerra sucia". Yo creo que de 
ganar Xóchitl con una pequeña ventaja, las probabilidades de que AMLO lograra echar abajo el resultado serían 
elevadas, aunque ello depende en gran parte de cómo estén las tendencias dentro del TEPJF (al que aún le faltan 
dos magistrados)… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Gobiernos "morenos", amenazados y amenazantes” 
En gira proselitista por Campeche, zona del sureste donde la ola guinda ha "Invadido", presidiendo gobiernos, 
legislaturas y municipios, Xóchitl Gálvez tomó con cierto humor -a su personal estilo- el hecho de ver sillas vacías 
en uno de muchos eventos… denunciando que con información sólida sabe que muchos gobernadores han sido 
amenazados si llegan a apoyar a la candidata de oposición y la amenaza se ha extendido a los empresarios… Esta 
revelación de Xóchitl Gálvez, a quince días de iniciadas las campañas, es de la mayor importancia y no por sabida 
o supuesta, sino porque en estos últimos días se ha evidenciado de sobra la actitud endeble del cuerpo arbitral 
electoral, integrado por el Instituto Nacional Electoral, INE, y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, TEPJF. 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Fuera máscaras” 
López Obrador informó que ya eliminó de sus redes sociales la transmisión, tras el ultimátum que le dieron el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Instituto Nacional Electoral. Todo esto sucedió el 
mismo mes que Ricardo Salinas Pliego trajo a la diputada y aristócrata española Cayetana Álvarez de Toledo a 
hacer campaña en contra del Gobierno de Morena, y nadie obligó al Foro de las Ideas 2024 a eliminar la 
transmisión alegando intervencionismo extranjero. Tal vez Aguilar Camín tiene razón, y a muchos nos hace falta 
entender que México es un país libre en el que todos tienen el derecho de decir lo que quieran, aunque no nos 
guste. 
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Ley antiinmigrante SB4 enfrenta al Gobierno de Texas con México 
La Corte Suprema de Estados Unidos autorizó ayer la entrada en vigor de la SB4, una ley de Texas que permite 
detener migrantes en su territorio, una bofetada para la Casa Blanca, que advierte que causará "caos" en la 
frontera con México, mientras la Secretaría de Relaciones Exteriores advirtió que el país "no aceptará, bajo 
ninguna circunstancia, repatriaciones por parte del estado de Texas". (El Universal) 
 
Tribunal tira resolución de la Corte de EU sobre migrantes 
La ley que permite a la policía de Texas arrestar a migrantes sospechosos de ingresar ilegalmente al estado se 
entrampó. Anoche, un Tribunal de apelaciones suspendió la norma SB4, que más temprano había recibido el aval 
de la Corte Suprema para entrar en vigor. (Excélsior) 
 
Habilitan y frenan el mismo día ley antinmigrante 
Después de que un Tribunal suspendió la decisión de un juez en Estados Unidos para aprobar una ley de Texas 
que permite detener a migrantes en su territorio, un experto afirmó que se trata de una presión del entorno 
político electoral hacia la Corte Suprema para que resuelva lo más pronto posible sobre la situación de los 
migrantes en la frontera con México. (24 Horas) 
 
México reprueba el respaldo a la enmienda SB4: "es xenófoba" 
El Gobierno de México reprobó ayer la ofensiva antinmigrante en Estados Unidos y anticipó que no aceptará, 
bajo ninguna circunstancia, repatriaciones por parte del Gobierno texano. La canciller Alicia Bárcena advirtió que 
la SB4 –considerada por sus críticos como el intento más drástico de un estado de controlar la inmigración– es 
una ley xenófoba que "atenta contra los derechos de los migrantes". (La Jornada) 
 
La 4T ve peor "retroceso" de derechos humanos del siglo 
El ex canciller y ex aspirante a la candidatura presidencial por Morena, Marcelo Ebrard, aseguró que la entrada 
en vigor de la ley SB4 de Texas causará la criminalización y abuso de migrantes en ese estado. (Milenio Diario) 
 
Respuesta a buscadora Ceci "Es mejor hacer propuestas que criticar", señala Claudia 
La candidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, planteó la creación del 
"instituto nacional electoral; de consultas". al destacar que el movimiento de la 4T quiere que se fortalezca la 
democracia en el país. (Milenio Diario) 
 
Desaparecidos se deben atender 
En el día 19 de campaña por la Presidencia de la República, la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, 
Claudia Sheinbaum, viajó a Tamaulipas, desde donde planteó el esquema que llevaría a cabo en el tema de las 
personas desaparecidas, en caso de ganar la elección, el cual consiste en atender las causas, a las víctimas y 
emplear bases de datos. (El Heraldo de México) 
 
Reagenda Claudia con patrones 
Xóchitl Gálvez acudió con la Coparmex a la que solicitó no ser timoratos y apoyarla, en respuesta, José Medina 
Mora dijo que promoverán el voto pero no a candidatos Sepárense dos meses y medio de sus empresas, 
convenzan a sus empleados y a sus comunidades. (El Sol de México) 
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De la cárcel a la campaña 
Con un juicio de extradición pendiente en EU y luego de casi seis años en prisión en México, el ex gobernador 
priista de Tamaulipas, Eugenio Hernández, apareció ayer en la campaña presidencial de Claudia Sheinbaum como 
aspirante al Senado por el PVEM. (Reforma) 
 
Cambiar relación con EU y no someterla a prioridades del Presidente 
El candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, sostuvo que México tiene que cambiar la relación que 
tiene con Estados Unidos. Durante un encuentro con alumnos de la Universidad Iberoamericana, el candidato 
emecista aseguró que el trato con el país norteamericano no puede depender de las prioridades únicamente del 
Presidente. (El Financiero) 
 
Álvarez Máynez sugiere un plan de consenso nacional 
El candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, planteó sus contrincantes Claudia 
Sheinbaum y Xóchitl Gálvez crear un plan de consenso nacional con propuestas en las que los tres coincidan y 
que esa sea la base del próximo Gobierno. (Milenio Diario) 
 
Pelea en Prian 
Un escolta del líder del PRI, Alejandro Moreno, encaró a Héctor Flores, operador de Xóchitl Gálvez en el norte 
del País. Según un video que circula en redes, en un mitin el panista empujó al escolta y éste le respondió con un 
cabezazo. "Son testosterona sin control", dijo ayer la candidata. (Reforma) 
 
Se cierra la contienda en CDMX 
El candidato de la alianza Va X la CDMX (PAN-PRI-PRD), Santiago Taboada, tiene una ventaja de 1.4 por ciento 
sobre la abanderada de la coalición (Morena-PT-PVEM), Clara Brugada, según una encuesta publicada por 
Massive Caller. (24 Horas) 
 
Taboada a críticas de jefe de Gobierno: Batres, un "porro" 
Santiago Taboada, calificó al jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, como un "porro" luego de que aseguró 
que dijo 35 supuestas "mentiras" en el primer Debate Chilango. "No puedo esperar algo distinto de quien desde 
un principio asumió un rol, tranquilo, que se serene, ya que tenemos las pruebas y vamos a aclarar, pero no a él 
(Batres) porque ya se va", dijo. (La Razón de México) 
 
Coparmex ve nulas propuestas de los aspirantes al GCDMX 
Para la Confederación Patronal de la República Mexicana en la Ciudad de México, los candidatos a la jefatura de 
Gobierno no tienen proyectos reales, por lo que les pidió que presenten propuestas innovadoras y viables, al 
tiempo que los llamó a no ser demagogos. (Diario de México) 
 
Invitan a elegir a la mejor opción 
Tras obtener gran parte de las alcaldías de la capital en los comicios de 2021, los candidatos de la coalición Va 
por la CDMX afirmaron que "el cambio viene" para la capital del país, ya que han demostrado que a pesar de las 
desigualdades presupuestales han podido crear Gobiernos prósperos. (El Heraldo de México) 
 
FGR abre 70 indagatorias por delitos electorales 
Ante las próximas elecciones electorales que se avecinan en el país, y ante la incertidumbre que se genera 
alrededor de los distintos candidatos y partidos políticos, ya se toman las alertas pertinentes. Según datos de la 
Fiscalía General de la República, desde septiembre de 2023 hasta enero de 2024, la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos Electorales había iniciado 73 carpetas de investigación por delitos en la materia. (Unomásuno) 
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Entredichos Eduardo Guerrero. Las propuestas de seguridad de los candidatos son 'débiles y chiquitas' 
Las propuestas en materia de seguridad que han vertido las tres candidaturas presidenciales reiteran lugares 
comunes, resultan incompletas, débiles, chiquitas y poco originales, consideró el especialista Eduardo Guerrero. 
(El Financiero) 
 
Quebrada, alianza opositora en al menos 6 estados 
Al menos en seis estados, la coalición entre los partidos PAN, PRI y PRD se fracturó por la lucha de candidaturas, 
diferencias entre las dirigencias estatales e intereses personales; además, se encuentra en vilo el caso de Nuevo 
León, donde por decisión de las autoridades electorales se impidió al blanquiazul integrarse a la alianza. (La 
Razón de México) 
 
Suman 46 los candidatos que se bajan por amenazas 
Las amenazas del crimen organizado han provocado que 46 candidatos se retiren de la contienda sin presentar 
denuncias. señalan partidos de oposición. Estiman que la cifra es tres cuatro veces mayor, va que tienen reportes 
de que muchos no continuaron con sus procesos de registro y simplemente desertaron sin avisar a las dirigencias 
partidistas. (El Universal) 
 
Dan oootro contrato a favorita de Samuel 
Suministro MYR, la empresa favorita de la Administración actual de NL que está ligada con la triangulación de 
recursos del erario al despacho jurídico del Gobernador Samuel García, obtuvo un nuevo contrato millonario del 
estado, ahora por 28.9 millones de pesos. La adjudicación se dio a conocer la tarde de ayer, luego de que el fallo 
se difirió dos veces la semana pasada. (Reforma) 
 
Rocío Nahle renta casa de lujo a sus escoltas 
Haciendo a un lado los preceptos de la Cuarta Transformación y sus principios de austeridad republicana, la ex 
secretaria de Energía, Rocío Nahle no le importa pagar una renta de más de 75 mil pesos mensuales en el 
exclusivo fraccionamiento El Dorado, en el municipio de Alvarado Veracruz, para que sea habitada por 30 escoltas 
que tiene asignados para su guardia personal que la siguen a todos lados en el estado de Veracruz, como parte 
de su intención de ser la nueva gobernadora de la entidad. (Excélsior) 
 
Aumentan homicidios 77% en 16 ciudades 
Rosa Icela Rodríguez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, confirmó que las ciudades con más 
homicidios están distribuidas en 12 entidades: Guanajuato, Sonora, Michoacán, Estado de México, Guerrero, 
Jalisco Chihuahua, Morelos, Baja California, Morelos San Luis Potosí la Ciudad de México. (Reforma) 
 
En primer bimestre de 2024, saldo de 79 homicidios diarios 
Hay 22% menos homicidios dolosos en este sexenio con respecto al anterior, aseguró Rosa Icela Rodríguez 
Velázquez, titular de la SSPC. "Desde el inicio de la administración –empezó el 1 de diciembre de 2018– a 2024, 
tenemos una reducción de homicidio doloso de 22 por ciento. (Diario de México) 
 
Se dispara extorsión 56% en el sexenio 
Durante este sexenio la extorsión ha crecido 56 por ciento. Los casos se multiplican en giros negros y vía páginas 
web en donde se publicitan escorts nacionales y extranjeras, modalidad creciente en torno a la trata de personas. 
La cifra de 56% la difundió ayer el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, basado en 
carpe. (La Crónica de Hoy) 
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Data Cívica: En 62 mil casos no es claro si siguen buscando a desaparecidos 
La organización Data Cívica aseguró que en el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y no Localizadas 
detectaron diversas irregularidades, pues hay 62 mil casos en los que no es claro si se siguen o no buscando, 
además de que hay más de 12 mil personas borradas. (La Razón de México) 
 
En febrero se registró una baja de 25%; seis estados los concentran 
El homicidio doloso registró una baja de 25% durante febrero de 2024 con respecto al máximo histórico de 2018, 
informó Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana. De acuerdo con los datos que 
presentó, el mes cerró con 2 mil 304 casos. (El Financiero) 
 
Matan a alcalde en Oaxaca y a regidor en Guerrero 
La noche este lunes fue asesinado Joaquín Martínez López, presidente municipal de Chahuites, en la zona oriente 
del Istmo de Tehuantepec, en la frontera con Chiapas, informaron autoridades estatales. De acuerdo con 
información preliminar, fue un ataque directo perpetrado por dos sujetos que viajaban en motocicleta quienes 
dispararon en contra del político en nado del Partido Verde Ecologista de México cuando se encontraba frente 
su domicilio. (El Universal) 
 
Nueve de cada diez pequeños comerciantes han sido víctimas de algún delito: ANPEC 
Nueve de cada diez pequeños comerciantes han sido víctima de algún delito, lo que les provoca hasta un 20% de 
pérdidas en la operación de sus negocios, informó la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes al advertir que 
el sector comercial se ha convertido en el blanco de los delincuentes. (La Prensa) 
 
A tiros dispersan narcos manifestación en Puebla 
En Puebla, pobladores del municipio Palmar de Bravo, entre ellos mujeres y niños, fueron amedrentados a 
balazos mientras protestaban por la falta de suministro de agua potable. El ataque ocurrió en la autopista 
Cuapiaxtla-Cuacnopalan cuando un par de camionetas pick-up negras arribaron con personas armadas y 
arrollaron trafitambos y otros obstáculos que delimitaban la zona. (Milenio Diario) 
 
Crecen 9.3% atracos a transportistas; vuelve el "entre" en la Guardia Nacional 
El refuerzo de la seguridad en las carreteras del país no inhibió los asaltos, pues la Guardia Nacional revela que 
del 5 al 18 de marzo el robo a transportistas tuvo un alza de 9.3%. (La Crónica de Hoy) 
 
Mexicanos son hoy más felices 
El país ocupa el puesto 25 en el Informe Mundial de la Felicidad 2024 de la Organización de las Naciones Unidas, 
al avanzar 11 lugares en un ranking que incluye a 143 países y que de nueva cuenta encabeza Finlandia. (El Sol 
de México) 
 
Hundimiento de CdMx cuesta 67 mil 926 mdp anuales 
Gabriel Auvinet Guichard, investigador del Instituto de Ingeniería de la UNAM, apuntó que el hundimiento 
acumulado de la Ciudad de México, hasta ahora, es menos de la mitad de lo que se puede llegar; es decir que los 
riesgos al drenaje profundo y las cimentaciones de edificios e infraestructura podrían ser mayores, de no tomar 
medidas. (UnomásUno) 
 
La presa Valle de Bravo, en 28% de su capacidad 
La presa de Valle de Bravo se encuentra a 28.7 por ciento de su capacidad, su nivel más bajo desde 2016, dio a 
conocer ayer la Comisión Nacional del Agua, situación que además ha generado que pobladores y prestadores 
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de servicios del municipio reiteren su llamado a las autoridades federales para que se deje de extraer líquido del 
embalse, al menos por unos meses, a fin de que se recupere. (La Jornada) 
 
La sequía no da tregua en Oaxaca 
La unidad de riego Piedra Azul, enclavada en el municipio de Teotitlán del Valle, enfrenta una grave sequía, pues 
sólo queda 30% de su almacenamiento. Ésta fue construida artesanalmente en 1968 por los campesinos para la 
siembra bebedero de los animales de pastoreo. (Excélsior) 
 
Pemex contamina más en Gobierno de AMLO 
PEMEX registró sus mayores niveles de contaminación durante el sexenio de AMLO. De acuerdo con el Informe 
de Sustentabilidad auditado de la petrolera, en 2022 sus emisiones de gases de efecto invernadero llegaron a 69 
millones de toneladas, un nivel 49 por ciento por arriba de lo registrado en 2018. (El Sol de México) 
 
Cutzamala, se acerca el "Día D" 
La crisis hídrica que sufre México se ha agudizado en las últimas semanas. Al mismo tiempo que el país ha llegado 
a temperaturas récord a causa de los efectos de un sistema anticiclónico, la poca cantidad de lluvia que ha caído 
en la nación afecta gravemente a las presas, principalmente al Sistema Cutzamala y las fuentes de las que se 
extrae el agua para su consumo en la Ciudad de México. (UnomásUno) 
 
Accidentes de autobús, una epidemia en México 
Las vacaciones se convierten en una de las épocas en que se incrementan los accidentes –y las muertes– en 
nuestro país. Semana Santa es el tercer periodo vacacional en el que más fallecimientos por accidentes de 
tránsito se registran, debajo de Navidad y Fin de Año, así como de las vacaciones de verano. (Publimetro) 
 
No profesan una religión más de 10 millones de mexicanos 
México se mantiene como un país predominantemente católico, según confirma el reporte Panorama de las 
religiones en México 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, realizado a partir del Censo de 
Población y Vivienda; no obstante, hay otras creencias que tienen cada vez más adeptos, entre las que destaca 
la población protestante o cristiana evangélica, que ya tiene más de 14 millones de miembros. (Publimetro) 
 
Por fin 
El Parque Aztlán, cuya inauguración estaba prevista originalmente para agosto, abrirá hoy finalmente al público 
en su primera etapa. El complejo sustituirá la Feria de Chapultepec, la cual cerró en 2019 luego de que dos 
personas fallecieron al descarrilarse un juego mecánico. (Reforma) 

ECONOMÍA 

Anuncios de inversión suman 31,512 mdd en lo que va de este año 
Pese a ser año electoral, México registra 73 anuncios públicos de inversión con una expectativa de atraer 
capitales por un monto de 31,512 millones de dólares, informó Raquel Buenrostro, secretaria de Economía, ante 
el Consejo Coordinador Empresarial. (El Economista) 
 
Estado de derecho y certeza regulatoria para nearshoring: CCE 
Para que en México se impulse lo mejor del nearshoring, se tiene que trabajar en el fortalecimiento del Estado 
de derecho y la certeza regulatoria, indicó el presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Francisco 
Cervantes Díaz, en el marco de su mensaje de reelección como titular del organismo. (El Financiero) 
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Banxico aplicará primer recorte a tasas de interés 
No es un panorama del todo pesimista, pero está muy lejos de ser tan optimista como se ha venido adelantando. 
Y para dejar las cosas en claro, el Banco de México adelanta que aplicará este jueves el primer recorte en la tasa 
de interés en 36 meses, si aciertan los pronósticos de analistas de 35 grupos financieros encuestados por 
Citibanamex. (Unomásuno) 
 
Carstens se enfila a la dirección del FMI 
El economista mexicano Agustín Carstens Carstens se perfila como posible próximo director-gerente del Fondo 
Monetario Internacional, un organismo considerado como el Ministerio de Finanzas del dólar estadounidense, 
del capitalismo norteamericano y de la ideología del mercado. (El Independiente) 
 
Sequía mermó la producción agropecuaria en 31 estados 
La sequía que se registró en el país en el 2022, que afectó 56.87% del territorio en ese momento, fue el principal 
factor que mermó la producción agropecuaria en 31 de los 32 estados que conforman México, revelaron datos 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (El Economista) 

INTERNACIONAL 

Más ataques de Israel previos al asalto a Rafah 
Una nueva oleada de ataques aéreos de Israel sobre Gaza provocó ayer 37 muertos, en momentos en que el 
premier israelí, Benjamín Netanyahu, insistió en que sus tropas lanzarán un asalto contra la sureña Rafah, donde 
están hacinados un millón 300 mil palestinos, al tiempo que Estados Unidos instó a reconsiderar dicha operación 
terrestre contra los reductos de Hamas en la localidad del extremo sur de la franja, llena de refugiados. (La 
Jornada) 
 
Israel. Desde México, voces judías exigen alto al fuego en Gaza 
Los pintores Boris Viskin Marcos Límenes decidieron redactar la carta "¡No más sangre! Voces judías en México 
reclaman cese al fuego en Gaza", que fue firmada por distintas personalidades de la comunidad intelectual y 
artística judía de México, como Ilán Lieberman, Dana Rotberg, Itala Schmelz Herner, Paloma Woolrich 
Rabinovich, Sophie Alexander Katzy Claudio Lomnitz. (Milenio Diario) 
 
Ucrania a México: "Rusia te miente y es hora de despertar" 
Ucrania resistirá la ocupación rusa hasta que "los invasores salgan de nuestras tierras", asegura en entrevista 
con El Universal Dmitri Kuleba, Ministro de Relaciones Exteriores de Ucrania, quien advirtió a México sobre la 
presencia de la agencia RT, particularmente en vísperas de las elecciones del 2 de junio. "Rusia te está mintiendo, 
al igual que al mundo entero". (El Universal) 
 
Comienza en Nevada gira de Biden por voto latino 
El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, inició ayer una gira de tres días por Nevada, Arizona y Texas, como 
parte de su estrategia para cortejar el voto del electorado hispano, clave en su victoria de 2020 y que puede 
decidir resultado de las próximas elecciones de noviembre. (Milenio Diario) 
 
Drogas y cambio climático 
Los países que se han convertido en productores relevantes de narcóticos, como es el caso de México, están 
enfrentando impactos medioambientales severos derivados de estas actividades ilícitas, las cuales, además, 
generan emisiones que contribuyen al cambio climático, según lo advierte en su más reciente Informe la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. (Reporte Índigo) 
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Hacen 63% de abortos con fármacos en EU 
Más de seis de cada 10 abortos en Estados Unidos el año pasado fueron realizados mediante fármacos, lo que 
representa un aumento del 53 por ciento respecto a lo registrado en 2020, de acuerdo con una nueva 
investigación. (Reforma) 
 
"Covid, una bomba atómica" 
A cuatro años de su inicio, América Latina el Caribe siguen enfrentando los efectos de la pandemia en términos 
de hambre, aseguró Lina Pohl, representante de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
Agricultura México. (Excélsior) 
 
ONU emite "alerta roja" por aumentos de temperatura 
La agencia climática de la Organización de las Naciones Unidas activó la "alerta roja" ante un alza sin precedentes 
de calor, luego de que el mundo hilara los perores 12 meses de temperaturas récord. (La Razón de México) 
 
Urgen acciones reales para la equidad de género 
Se inauguró ayer en la Ciudad de México el Women Economic Forum Iberoamérica. De la palabra a la acción, 
donde se reunieron líderes de diversos sectores para hablar del empoderamiento de las mujeres y de la 
necesidad de lograr verdaderos cambios. (Excélsior) 
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CONFIDENCIAL 
Clero condena las extorsiones en Morelos 
Si el Presidente no estuviera lo suficientemente enfadado con el clero, luego del Compromiso por la Paz que le 
dio a firmar a los candidatos presidenciales y en el que se incluye un diagnóstico nada optimista de la seguridad 
y la justicia, ahora tendrá más motivos para alimentar su encono. Monseñor Ramón Castro, obispo de 
Cuernavaca, tocó una fibra sensible, la de la extorsión. “Imagínense a las tortillerías, ¿saben cuánto es la 
extorsión? 50 mil pesos de entrada y 10 mil por mes… ¡a las tortillerías! A la señora que vende hamburguesas ¡le 
cobran derecho de piso! Es increíble…”, condenó el jerarca católico. A ver si no lo acusan de “hacerle el caldo 
gordo a la derecha” por decir esas cosas. 
Los chicles y caramelos, cuestión de modales 
Ya se hizo costumbre que la candidata de la oposición, Xóchitl Gálvez, consuma caramelos después de hablar 
mucho tiempo. El problema es que –también ya es común– cuando le toca hablar de nuevo se los saca y los deja 
en cualquier lado. “No hay chicle, no estén chingando”, dijo ayer en un encuentro con Coparmex. Pareciera un 
asunto menor, pero la verdad es que unos pañuelos desechables que guarde en su saco no le caerían mal. Asunto 
de modales, nada más y nada menos. 
Guardameta morenista 
La candidata del oficialismo continúa sumando figuras públicas a su campaña. Después del apoyo que se granjeó 
de Cuauhtémoc Cárdenas el lunes, Claudia Sheinbaum integró a su equipo a Moisés Muñoz, ex portero del 
América, quien ayer anunció que colaborará en la construcción de la agenda del deporte para el próximo sexenio, 
en caso de ganar la morenista. Moi, también ex arquero de la selección –y por cierto, verdugo del Cruz Azul, el 
equipo de Xóchitl– pondrá en marcha la iniciativa Deporte es Claudia, además de que recorrerá el país con el 
objetivo de sumar deportistas a la ‘4T’. Mientras no resulte como Cuauhtémoc Blanco, la candidata puede estar 
tranquila. 
Bravuconadas entre aliados 
Como pólvora corrió por las redes sociales un video en el que se ve al jefe de logística de Xóchitl Gálvez, de 
nombre Roberto, dar un empujón al jefe de logística del líder priista Alejandro Moreno, de nombre Jair, y cómo 
éste le responde con tremendo cabezazo en la nariz. La candidata presidencial fue cuestionada en torno del 
altercado. “La verdad es que medio lo vi… yo creo que son testosterona sin control”, señaló la abanderada de 
PRI, PAN y PRD. Se llevan rudo los partidos aliados. 
Jornada de 40 horas, ultimátum a Morena 
Con el apoyo del PT, la oposición acorrala a Morena y este miércoles votarán en la Jucopo de la Cámara de 
Diputados si suben o no al pleno para su votación el dictamen de reformas constitucionales que proponen reducir 
a 40 horas la jornada laboral en el país. Aseguran panistas que la decisión del Partido del Trabajo de presionar a 
su aliado guinda le quitará fuerza y legitimidad a la mayoría de la ‘4T’ para oponerse. El PAN ya adelantó que va 
a favor del dictamen, pero Morena también aclaró que “no está contemplado subirlo ya al pleno” y que el tema 
debe ir a los foros como las 20 reformas propuestas por el Presidente. Los que saben dicen que será para otro 
tiempo esta propuesta. 
Llamada de atención a mandos castrenses 
Luis Cresencio Sandoval, titular de la Sedena, aseguró que se dejará en claro a los mandos regionales que se 
deben apegar a los programas de adiestramiento, para que no se repitan casos como el de Ensenada, Baja 
California, donde murieron siete cadetes luego de haber sido lanzados al mar sin saber nadar. Resaltó que este 
programa no contempla ninguna actividad en el mar, y de hecho es el primer contacto de las Fuerzas Armadas 
con la población civil, por lo cual debe cuidarse. No es para menos, los militares no están para agregarle una raya 
más al tigre. (El Financiero) 
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PEPE GRILLO 
No la dejaron ni hablar 
El Congreso del estado de Guerrero se plegó a las indicaciones de la gobernadora Evelyn Salgado y procedió a 
destituir a la fiscal Sandra Luz Valdovinos. Ya le están buscando sustituto. 
Valdovinos había dicho que defendería su causa en el Congreso, pero los legisladores ni siquiera la dejaron 
hablar. Se limitaron a poner el pulgar hacia abajo. 
La ex fiscal es teniente coronel del Ejército, no se manda sola. En Lomas de Sotelo hay molestia por el maltrato y 
la falta de explicaciones. 
Los Gobiernos estatales, comenzando por el de Guerrero, no dudan en suplicar ayuda de las fuerzas armadas, 
pero tampoco dudan al culpabilizar a los militares para evitar que el descontento anegue su oficina. 
Hace un mes la teniente coronel Valdovinos pidió una licencia sin goce de sueldo para atender, dijo, problemas 
personales. Se la negaron. Unas semanas después la sacan a toda prisa por la puerta de atrás. Muy raro. 
¿Cuál autoridad moral? 
El Presidente suele esgrimir su autoridad moral para justificar que no cumple la ley. Se coloca así por encima del 
marco legal sin consecuencias visibles, por lo menos mientras siga viviendo en Palacio Nacional. 
Solo falta que Martí Batres diga que también él está por encima de la ley por su autoridad moral, y que lo diga 
sin que le gane la risa. 
El jefe de Gobierno insiste en meterse en la campaña de la CDMX. Hasta el momento lo hace de manera 
totalmente impune. Tal parece que los organismos electorales de la ciudad están pintados. ¿Les comieron la 
lengua los ratones? 
Si irrupción ha dado lugar a un fenómeno tóxico para la democracia: un debate entre uno de los candidatos, el 
del PAN, y el jefe de Gobierno de la CDMX en lugar de que el candidato debata con la candidata oficial. 
Martí tendrá tiempo de sobra para buscar una nominación y acudir a debates entre candidatos, pero ahora tiene 
otra chamba, es jefe de Gobierno. Si no le gusta ese trabajo que pida licencia y sea vocero de la campaña 
morenista. 
Beisbolista con pala 
La fundadora del colectivo Madres Buscadoras de Sonora, Ceci Flores, persiste en demandar que el Presidente 
López Obrador las reciba personalmente. El Presidente persiste en ignorarlas. Anda en otras cosas que le parecen 
más importantes que un grupo de madres que con pico y pala escarban la tierra para encontrar a sus hijos 
desaparecidos. 
Batearlas es una crueldad de grandes ligas. 
Claro que la señora Ceci y las demás buscadoras están molestas, furiosas incluso. Cómo podrían estar si se 
dedican a buscar fosas clandestinas arriesgando incluso sus propias vidas. 
El presidente dice que no las quiere cerca para cuidar su investidura. Eso dice, en serio. Pues esa investidura se 
está manchando con la tierra removida por las buscadoras. Tal parece que tendrán que esperar hasta el próximo 
sexenio para que alguien les abra las puertas de Palacio. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Unos festejan, otros llaman a esos datos un misil envenenado, pero lo cierto es que nadie debe creérsela. (La 
Jornada) 
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